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Se publica todos los dias escepto los Domingos.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos cíe la 'misma provincia.
(UY dé 3 de Noviembre de 1837.)

Ministerio de .t.acia y Jutsticia.

lieglamento para la eleetaelon
de las leyes de matrimonio
Y registro civil.

(Conlinuacion.)

Art. 17. Los Presidentes de los
Tribunales de partido entregarán
Oportunamente los libros del Regis-
tro que hayan recibido de la Direc-
cion general á. los Jueces municipa-
les respectivos, extendiendo äntes
en la primera hoja útil de cala uno
a dil igencia prevenida en el articu-
lo 11, la cual deberá ser firmada y
an torizada por el Presidente del Tri-
bunal del partido y por los Jueces
municipales y sus Secretarios, en los
términos prevenirlos en el art. 9.* de
la ley de Registro civil.

Art. 18. Todos los asient. de
inscripcion de cada seccion del Re-
gistro estarán correlativamente nu-
merados al märgen, y debajo dql
número de 6rden que le correspon`r
da se escribirá el nombre y ape ilidb
de la persona 6 personas ä quienes se
refiera la inscripcion.

Art. 19. El primer asiento de
inscripcion de cada libro del Regish
tro se extenderá inmediatamente
despues de la diligencia de apertura
exp resada en el art. 11.

Las demás inscripciones se irán
extendiendo sucesivamente sin
jar espacio alguno en blanco, excep=
to el correspondiente ä la nota mari-
ginal y el que medie entre las tir:.-
in as y el sello.

Cuando alguna linea no fuere es l-
erita por entero, la parte que quede
gin escribir se cubrirá con una raya
de tinta äntes de firmarse la inscrip4.
Cien.

Art. 20. Las actas y asi.mtos deÍ
Itegistro se escribirán en caracteree
elares, sin abreviaturas, raspadurae
ni en miendas sobre la palabra equi+
'vocadamente escrita.

Las equivocaciones ú omisiones
que se adviertan ántes de firmarse la
inscripcion se subsanarán en el tierra-
to y forma espresados en el art. 17
de la ley de Registro civil. Las ta-
chaduras que fueren necesarias se
harán de modo que siempre S3 pueda
leer la palabra tachada, salvándose
tambien en el tiempo y forma expre-
sados.

Las fechas y cantidades que deban
constar en las actas y asientos se es-
cribirán siempre en letra.

Art. 21. Para el cnrnplimiento de
los articulas 20 y 21 de la ley de Re-
gistro civil, se tendrán presentes las
reglas que siguen:

1.° Para expresar la naturaleza
de las partes y de los testigos como
lo exige el núm. 3.° de dicho art. 20,
se consignará el nombre del puebla
en que hayan nacido, el del termino
municipal, y el de la provincia ä que
corresponda en el dia en que se hagu
la inscripcion 6 asiento.

2.° Para expresar el domicilio de
las partes y testigos que se exige en
el mismo articulo, se consignará el
pueblo en que estén domiciliados al
hacerse la inscripcion ó asiento, con
expresion de la calle y número de la
casa que habiten, 6 de la parroquia
á que pertenezcan, si habitaren en
un punto donde no estén determina-
das las casas por números y calles, el
término municipal, y la provincia á
que este corresponda.

3. a Para expresar, segun lo re-
quiere el propio número y articulo;
la profesion ti oficio de las mugeree
que no lo tengan especial, Se dirá:
«dedicada á las ocupaciones propias di
su sexo.'

4.' Para expresar la edad, cual se
previene tambien en dicho número
y articulo, se dirá solamente «mayor
de edad,» cuando la tengan cumplid4
con arreglo á la ley comun las per-.
sonas de que 83 trate. Si alguna de
ellas no est viere en ebte caso, se
expresath con exactitud la edad quq

tenga, 6 bien se consignará el dia de
su nacimiento á tenor de la certifi-
cacion del mismo si so hubiese pre-
sentado.

- Cuando los interesados, 6 las
personas que como declarantes de-
ban asistir á la formalizacion de un
asiento, no concurran personalmen-
te al acte, conforme dicho art. 21,
se_expresarán, además del nombre,
apellidos y demáS circunstancias de
aquellos, las-del representan té ä- a p o -
d e ra d o que lo -Verifique en su nom-
bre, en los términos prevenidos pa-
ra los interesados y para los tes-
tigos.

Art. 22. Antes de archivarse
el Tribunal de partido ó en la Direc-
cion general los duplicados de los li-
bros cerrados que con arre al ar-
ticulo 10 de la ley de Registro civil
deben remitir respectivamente los
Jueces municipales y los Agentes di-
plomáticos y consulares, serán exa-
minados los asientos por el Presiden-
te del Tribunal de partido 6 por la
Direccion general, procediendo en su
vista á lo que hubiere lugar.

Del mismo modo remitirán los
Agentes diplomáticos y consulares de
Espafia en el extranjero á la Direc-
cion general el duplicado de suš res-
pectivos libros é indices, además de
la copia certificada que habrán - de
enviar de cada inscripcion á tenor
del art. 24 de la citada ley.

Art. 23. Por las inScripcionos 6
asientos de cualquier clase que se
hagan en los libros del liegistro ci-
vil no se podrá exigir retribucion
alguna, conforme ä io dispuesto en
el art. 26 de la misma ley: los inte-
resados sólo deberán satisfacer á
quien corresponda el coste (le los do-
cumentos que presenten y los dere-
chos de las certific iciones que ä su
instancia se expidieren con referen-
cia á los asientos y documentos del
Registro, á tenor de las prescripcio-
nes de este reglamento.

Art. 24. Además de /os libros

oficiales del Registro expresados en
el art. 9. •, llevarán los encargados
de aquel todos los auxiliares que juz-
guen convenientes, 6 se les prescri-
ban por la Direecion general; pero
estos no harán fe como documentos
públicos, y serán considerados como
asientos pri vados.

CAPITULO III.

De los documentos rel' divos al Registro,
sus indices é inventarios.

Art. 25. Los documentos nece-
sarios, segun la ley, para hacer las
inscripciones y anotaciones en los
libros del Registro deberá:al- ser au-
ténticos; y cuando procedan de pun-
to situado fuera de la demarcacion
del Tribunal de partido en que ra-
dique el Registro, deberán estar le-
galizados • en la forma prevenida en
el art. 27 de V ley de Registro ci vil.

Las certificaciones de las partidas
de los libros parroquiales que se ne-
cesiten para los actos del estado ci-;
vil y para los asientos del Registro
se expedirán por los Párrocos res-
pecti7os ó por quienes legitimatuen-
te les sustituyan, siempre que los
interesados las pidan 6 las reclame
el Juez municipal, debiendo hacerse'
la entrega ó rernision de las mismas
dentro de las veinticuatro horas si-
guientes á aquella en que se solici-
ten 6 reclamen. Por ellas devenga-
rán los Párrocos los derechos que
correspondan segun el Arancel ó la
costumbre de cada localidad, cuan-
do los interesados- no estén declara-
dos pobres 6 no debieren librarse de
oficio.

Si algun Párroco rehusare expe-
dir dichas certificaciones 6 hubiese
exigido y percibido más derechos que
los debidos, Se hará constar ei hecho
y se remitirán los antecedentes al
Tribunal de partido á. fin de que pro-
ceda á lo que corresponda confor-
me á las prescripciones del Código
penal.
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dos los títulos de Deuda diferi la 	 del Reino se ha servido expedir el
exterior que se presenten en las 	 Decreto siguiente:
mi mas, remitiéndose desunes de 	 Conformándome con lo propues4,1
taladrados ä la Comisión de lla-., to por el Ministro de Hacienda, y
cienda de Espafia . en 	 :i.dres, poi de acuerda coa el consejo de mi.
conducto de la estafeta de las Ein- nistros, vengo en disponer lo si
bajadas, • para su confrontaciontl;uiente: Articulo I.° Los Ay unta-
cuya dependencia devolverá en ir. minutos que, en uso del derecho
sti' '''die luego de verificadas las 	 concedido por las leyes de 1 .° de
operaciones necesarias, los nuevos
títulos de Deuda consolidada ex-
terior en que aquellos han de con-
vertirse para ser entregados en
Madrid ä las personas que los hu-
biesen  presentado.

De órden de S. A. lo comuni-
co ä V. I. para Su inteligencia y
á fin de que esa Junta dipte las
disposiciones convenientes al exac-
to „cumplimiento de esta resolu-
cion. Dios guarde ä V. I. Muchos
años. Madrid,once de Diciembre de
mil ochocientos setenta. -Moret.

Seüor Director general Presi
(lente de la Junta de la Deuda
blica.

En el caso de no poderse expedir
las referidas certificaciones por haber
desaparecido los Archivos parro-
9uiales, se hará constar este hecho,

se suplirán aquellas por informa-
' cion testifical ante el Tribnnal

partido, con citacion y audiencia del
Fiscal, determinándose por aquel el
lugar y féCha del nacimiento, matri
monio 6 defuncion, sin perjuicio del
derecho de tercero y librando tes
timonio de la providencia á los inte-
resados.

Art. 29. Los legajos de cada sec-
clon contendrán los documentos que
para los asientos de la misma se pre-
senten; los cuales, una vez rubrica-
dos en los tärrninos prevenidos en el
art. 29 de la ley de Registro civil,
se colocarán en el legajo respectivo
por el örden mas conveniente, po-
niéndoles el número correlativo que
les corresponda y comprendiendo los
referentes ä cada . nscripcion 6 asien-
to en una carpeta es pecial, en la que
se espresará el número de órden y la
clase de dichos documentos.

Art. 30. Al fin ,de cada año, y
siempre que so cierre algun libro del
Registro, se hará, por las carpetas
respectivas un Indice por duplicado
de todos los documentos existentes
en el Registro relativos á las incrip-
ciones y asientos que aquel conten-
ga. Un ejemplar de este indice se ar-
chivara en la Secretaría con los men-
cionados legajos, y el otro se re-
mitirá con el duplicado del mismo
libro al Presidente del Tribunal de
partido.

Los Agentes diplomáticos y con-

sillares de Eepafia en el .extrangera
lo remitirán ä la Direccen general.

Se antinuard.

omunrertormanam”••n••	

Ministerio dc Maeienda.,

ORDENES.

intereses de la expresada Deuda se
halla tambien domiciliada en Ma•
drid:

Considerando que la conver-
sion qu se pretende no trae n'In-
gun nuevo gravamen al Estado; y
deseando, por último, dar ä los
acreedores una prueba más de la
consideracion y deferencia que el
Gobierno les dispeusa facilitando-
les, siquiera sea por excepciou,
los medios de verificar el canje de
sus títulos sin otro inconveniente
que la demora que habrán de ex-
perimentar en el recibo de los
nuevos documentos que deben
dárseles en cambio de los anti-
guos;

S. A. el Regente del Reino, de
conformidad con lo informado por
esa Junta en fi del actual, se ha
servido resolVer que se admitan en
esas oficinas en e: término de un
mes, á contar desde la fecha en

que se publiquen los oportunos
an uncios en la Gaceta oficl, to-

-A.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente

instruido en esa Direccion general
sobre la conveniencia de habilitar
el Fielato de Aduanas ' de Behovia
(Guipúzcoa) para la-importacion y
despacho de ganados:

Visto lo informado por el Jefe
de la Adiniuistracion económica
de aquells provincia, Junta de
Agricultura, Industria y Comercio,
Administrador de Aduana de Irún
y Jefe de la Comandancia de Ca
rabineros;

S. A. el Regente del Reino, de
conformidad con lo propuesto por
V I., se ha servido disponer que se
habilite el Fielato de Aduanas del
puente Behovia para la importa-
cien y adeudo de toda clase de ga-
nados.

De árdea de S. A. lo digo ti
Y. 1. para su inteligencia y efectos
correspondientes. Ojos guarde á
V. I. muchos años. Madrid 7 de
Diciembre de 1870.—Moret.

Sr. Director general de Rentas

atranswalawry

Administracion económica de la pro-

NinCia de Córdoba.

Por la Direccion general de
propiedades y derechos del .Estade
oi fecha 12 del actual se dice ä

esta Administracion lo que sigue:

Por el Ministerio de ihicieLca

se han comunicado á esta Direccion
g,deial el Decreto 6 lnstrucclen si-
g a jen tes:

«limo. Sr.: -5. A. el Regente

Mayo de 1855 y II de Julio do
1856, y Reales decretos de 10 de
Julio de 1 se y 23 de Agosto da 4.
1868, tengan formalizados expo•
dientes en reclatnacion de que so
eaceptúen de la venta terrenos ea
Concepto de aprovechamiento co

ne y destinados para dehesas bo-
yales, bien radiquen diehos expe-
dientes ea las Administraciones
económicas de las provincias ó en
la Direccion general de Propieda'
des y Derechos del Estado, y nO

hayan acompaüado á sus instan-
cias los documentos que legitimen
la propiedad invocada, llenarán es-
te requisito en el término im pro-
rogabie de treinta dias, con tad
desde el tercero siguiente al de la
insercion de este decreto en el BO-
detin oficial de la provincia. Art.
2.'Acompaalaráa con los documen'
tos, índice duplicado de los .112i4-
Liaos, en que se exprese fni clase,
número de fojas y estado en que sa
encuentran, uno de cuyos ej eur
piares se unirá al expediente de sil
razon con aquellos, y el otro se de-
volverá á los interesados con 01
(conforuie» del Jefe económico, y
Llota de la fecha de pi esentacion. --
Art. 3.° Fenecido el plazo marcada
en ei articulo I.% los expedientes
que no hayan sido documentados
se remitirán ä ia Direccion gene-
ral de . Propiedades y derechos del
Estado con nota expresiva del digt

que comenzó ä correr y el ea
que espiró dicho plazo, y recibida
que sean, se archivarán, consig-
nando diligencia autorizada por el
Director de haber sido terminad0
por falta de documeutacion.-Art.
4.° El mismo plazo improrogabls
de treinta dias se fija para la ine'
diciou, clasiticacion y deslinde de

los terrenos de comun aprovech a-
miento 6 destinados para dehesa.
boyaies, bien se practiquen estas
operaciones por los peritos nota--
Orados de oficio, bien por les :eleg i

-dos por los Ayuntamientos, 6 105
que ieban elegir ä virtud del de-

recho que les concede la circular
de 18 de Julio de 1862; en la inte-
ligencia de que, pasado este plazo,
seguirá su curso oi expediente si°
citarles de nuevo, ni admitirles las
protestas que sobre el particular
puedan formular. -Art. 5 • ° Las re-

clainaciones coatra el lapso de 109
plazos sefialadus se presentarán
dentro de los ocho dias siguientes
al en que aquellos e.:piren, y serán

Art. 26. Las legalizaciones de los 	 Ilmo. Sr.: He dado cuenta 4
Tribunales de partido se extenderán ' S. A. el Regente del Reino de
á continuacion de cada documento 	 la exposicion elevada ä este Minis-
con la siguiente fórmula: «Visto Y 	 terio por D. Francisco Orenga, en
legalizado por el Tribunal.» . Se ex- 	 la que por si y en nombre de utros
presará en segui a la fecha, y se fir	 tenedores de títulos do Deuda di7
inará Li diligencia porl Seoretario, 	 feri , la exterior soficitan Se les per-
con el V.° B.° del Preaidente, sellan- 	 mita presentarlos en las oficinas
dose con el del Tribunaj.

de la Deuda en - Madrid para que
Cuando los documeatos procedan por el mismo conducto puedan re-

del extranjero, sera requisito indis-
cibir despues los valores equiva-pensable que su legalizacion venga
lentes de Deuda consolidada de lahecha 6 visada por la Legacion,

en su defecto por el Consulado ge- misma clase.
neral -de España en el paiS dondell,f • - 	 En su vista:
biesen sido otorgados 6 expedidos, 	 Considerando que aun cuando
sin perjuicio de las demás formalida- 	 la renovacion de la Deuda exterior
des que , correspondan. 	 debe verificarse en Lóndres ó Pa-

Art. 27. En cada Registro se for- 	 ris, toda vez que en las Comisiones
mará bajo la inspeccion del encarga- 	 de Hacienda de España estableci-
do del mismo un inventario. detalla- 	 das en las rlazas referidas existen
do de todos los libros y legajos que 	 los coniprobantes de aquellos va-
en él existan y del : sello de Ja oficina. 	 lores y se hallan centralizadas en
Siempre que dicho encargado cese,. las mismas talas las 	 eraciones
el nuevo funcionario que le suceda se
hará cargo del Registro por dicho 	

consiguientes á la cancelacion y

inventario, firmaidolo en el acto de 	 pago de intereses, la equidad acon-

la entrega y quedando responsable de 	 seja que se proporcione á las tene-

lo que constare del mismo, á no ser 	 dores de Deuda diferida exterior
que haya faltas y se consignen debi - 	 residentes en España, medios de
damente en el mismo acto. 	 ef :ctuar el canje de sus títulos co

Art. 28. En cada Registro se für- 	 wo se ha verificado cou los de
rnarán cuatro órdenes d, •3 legajos: 	 Amsterdam, dada la situacion anor-
uno para la se .cion de nacimientos, 1 mal en que se encuentra la capi-
otro para la de matrimonios, otro 	 tal de Francia, que les impide en
para la de defunciones y otro para la 	 el dia hacer ahí la conversion:
de ciudadanía. 	 Considerando que ei . pagc de
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paradencias otros expedientes que,
los contenidos en la relaeion.

3.' En el término perentorio de
quince dias, y bajo la inmediata
responsabilided del Jefe económi-
co, se remitirá ä la Direeciou ge-
neral copia autorizada de los docu-
mentos expresados en la preven-
cion anterior.

1
	 4.a Las fechas en que los pue-

blos presenten documentos, se ha-

1

! rän constar por medio de notas fir-
madas en .los mismos y en el ex-
pediente general, extractándose
además; el indice con que segun el

t 'art. 2.° ' del Decreto deben aco pa .
paliarlo. 	 .

5.* Con la misma formalidad se
anotarán 13 8 fechas en que los pe-
ritos de la Hacienda, 6 los elegidos
por los pueblos, presenten las cer-
tificaciones de inedicion, clasifica-
cion y deslinde de los terrenos, cu-
ya excepcion para comun aprove-
chamiento 6 con destino ä pastos
de los ganados de labor tenga so-
licitado, bien entendido, que ro
podrán ser admitidos, tra,scurrido
el plazo de treinta dias, marcado
en el art. 4." del Decreto, aun Cuan-
do las operaciones periciales hay an
sido ejecutadas dentro de él.

6.* No serä licito ä los Jefes
económices suspender el curso de
los expedientes sin el lapso de los
términos concedidos por el De-
creto, ä pretexto de consulta, ú
ocupa.cion preferente en asuntos
del servicio, siendo respoasab lea de
cuanto en contrario ejecuten.

7." El dia en que termine el
plazo concedido a los pueblos, pa-
ra presentacion de document os, 6
para ejecucion de las operaciones
pericial y su declaracion, se cer-
rarä el expediente certificande el
Jefe económico, á continuacion de
la ültima nota en él estampada,
no haber tenido lugar otras dili -
gencias de preseutacion que las ex I
tractadas; y en el siguiente dia hä-
bi t lo remitirän á fa ; ireccion ge-
neral para su exäinen y com proba-

admitida, stempreq'ne las causas
alegadas vengan acompañadas de
informaciones judiciales, que no
puedan ser contraidas por algu-
nas de las que menciona y escep-
túa el artículo 2.* del Real decreto
de 10 de Julio de 1865, en cuyo
caso se desecharän del plano por
decreto marginal. --Art. 6.* La Di-
reccion general de Propiedades y
Derechos del Estado dictarálas pre-

nse venciones convenientes ä los Jefes
económicos de las provincias para
el más exacto cumplimiento de
eete Decreto, cuyas disposiciones
no derogan las publicadas ante-
riormente, sino on cuanto ellas
expresamente se opongan.

Dado en Madrid í30 de No-
viembre de 1870. -Francisco Ser-
rano.-E1 Ministro de Hacienda,
Laureano Figuerola.

De órden de S. A. lo comunico
á V. I. para los efectos correspon-
dientes. Dios guarde guarde ä V. I.
muchos anos.

Madrid 1.° de Diciembre de 1870.
Figuerola.—Sr. Disector general
de Propiedades y Derechos del Es-
tado.

913 	 . . 	 .
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(Ilmo. Sr.: -Para que tenga
debido cumplimiento el Decreto de
L e del corriente, regularizando la
marcha de los expediente sobre
excepcion de fincas por estar des-
tinadas ä coinun aprovechamien-
to, 6 á dehesas boyales, el Regen-
te del Reino se ha servido apro-
bar, ä propuesta de esa Direccion ge-
neral, las siguientes prevenciones.

1." Los Jefes de las Adminis-
traciones económicas de las pro-
vincias, tan luego como reciban la
presente duden circular, la harán
insertar preferentemente en el B o-
letin oficial ä continuacion del De-
creto de 1. 0 del corrien t e, y remi-
tirán ä la Direccion general de
Propiedades y Derechos del Esta-
do un número de dicho periódico
el el dia inmediato al de su publi-
cacion.
2. Formarán expediente ge-

neral pm a el cumplimiento del
precitado Decreto, colocando por
cabeza el número del Boletín 0-
cial en que se haya publicado, re-
lacion de todos los expedientes in-
coados antes del último plazo fija-
do en el leal Decreto de 23 de
Agosto de 1868, que no hayan sido
resueltos, su estado y causas que
paralizan su curso, y certificacion
del comisionado principal de ven-
tas con el «conformes del Jefe eco-
nómico, expresando cuales de las
fincas reclamadas han sido vendi -
das, si estän adjudicadas, fechas
respectivas de estas operaciones y
precio del remate, consignando
ademäs que no existen en sus de-

cion con los datos obrantes en la
misma.

8." Remitirán asimismo con un
indice, cuyo duplicado se conserva-
rá en la Administracion económica,
todos los expedientes que, por no
haberse documentado, se hallen
dentro de las condiciones del art.
3." del Decreto; y seguirán trami-
tando con preferencia todos los de-
más que deban ssr resueltos, segun
su actual estado, con las ampliacio-
nes é informespedidos por la Direc-
cion del ramo, debiendo remitirse
terminados dentro del Plazo do so-
sclita dias.

9.' Los incidentes por reclama-
cion contra el lapso de los plazos
concedidos de que trata el art 5..
del Decreto se remitirán ä la 'Direc-

cion e eneral, sin más trámites que
el dictamen. del Oficial letrado de
Hacienda á indbreses :del comisiado
principal do Ventas y Jefe ocar temi-
co, los cua?ss sera evacuades (lea -
tro de tercero dia, limitándose di-
chos funcionarios á hacer constar
si se lona cumplido las preseriocio-
nes del Decreto y esta circular, y si
ias causas alegadas son -notorias- y
están. surhloutetuenteaprobadas.

Los plazos de treinta dias
concedidos para la presentacion de
documentos . y para- la ejecucion de
las operaciones peeiciales, no son
cerrelati Vos; sino -que correrán si-
multáneamente.

IL' No serán a dmisibles, como
medio supletoein de prueba, otros
testinnesios de infermaciou testifi-
cales, que los librados por los Esnei--
barios de actuaciones do los Juzga-
dos de primera instancia, en 'que
dichas informacionee debieren ser
presentadas y tramitadas, se-gua lo
dispuesto en la Ley de Hnjuinia-
men tu civil.

2.' Cuatrli se pretende justi-
ficar la ne existeucia da los tftulos
de pertenencia, ó su desaparicion
per hic e talio 6 fuera mayor, ade
nris de la oportuna iuforrn ocie:: de
testigos, se aco'n3 patia ra u certifica-
ciones negativas dc los noto dos del
distrito, respecte 1 la existencia en
sus protocolos, 6 de los qué euSto-
dian en sus archivos do la escritura
6 escrituras, que se' mencionen, 6
de cuanto resulte de s..s mismos.

3.' Los Secretarios 6 Archive-
ros da. los A yuntamientos libraran
idénticas certificaciones, expresan-
do en su caso las vicisitudes or
que haya pasado el archivo.

14.' Además dotas certificacio-
nes mencionadas en las dos elaterio-
res prevenciones. los Ayuntamien-
tos 6 los pueblos presentaran la que
les expida ä su solicitud el Regis-
trador de la propiedad del partido
para comprobar si la fiaca 6 tincas,
cuya excepcion se pretende, se ha-
lla inscrito su - dominio ä favor de
os mismos 6 es'trin afectas 	 al-
un gravätnen, d e terminando . en

este. casolas circunstancias del con-
trato, personas 6 corporacion que
en él hayan intervenido y Notario
(Judo autorizase.

15." Los Oficiales letrados de
Hacienda examinainin cuidadosa-
mente la documentacion marcada
en las anteriores p revenciones, y.
harán notar las faltas que sed vier-
tan, en la inteligencia de que se-
rán responsables de cuaHuiera
ous ieion .

De órden de 8. A. lo coununico
V. 1. para los efectes que corres-
pondan. Dios guarde ä V. 1 , mu-
chas años. Madrid 9 de Diciembre
de 1870. -S. Moret. -Sr. Director
general de Propiedades y Derechos
del Estado.

••••n•nn•••n•	

Y esta Direccion gene-A-1 al
trasladar á Y. S. la Instrunciou y
Decreto que preceden, le encarga,
muy especiehnente, que sin perdi-
da de, tiempo los 14.ma publicarem el
Boletín oficial de esa -provincia y
remita un ejemplar del número en
que se inserten.

Lo que se inserta en el Boletin
oficial de la Provincia para conoci-
miento del público, debiendo los
Sres. Alcaldes manifestar ä esta
Adininistracion eConómica quedar
enterados en cuanto se previene en
el anterior Decreto.

Córdoba 19 de Diciembre de
1870. Fernando de Lora,

ASICCiOn 	 .Administracion.

Faltando algunos Ayunta-
mien tes de la provincia ,4 lo que
les previno esta Administracion
por Circular de . 6 de Junio último
encareciéndoles la eeresidad de que
cuando se dirigieran á la misma
por medio de comunicaciones lo
hicieran sin _tratar en un mismo-
oficie de diferentes asuntos, pues
esta marcha 4 mas de estar en con-
tradiceion con. la claridad indis-
pensable en los negocios, entor-
pece considerablemente el servi-
cio, rae veo en la necesidad de
prevenirles nuevamente, que en
1 .) sucesivo cuiden los Sres Alcal-
des del mas esacto cumplimiento
de aquella disposieion, así como
de que al märe4en de cada comuni-
cacion se esprese el ramo á que
corresponde el Servicio de que ee
trata y ..un eucidto estracto delcon-
tenido cie la misma.

Córdoba 17 de Diciembre de
mil ochocientos setenta. -Fernan-
do de Lora.

dministration de rentas Estancadas

de Hinojosa del Ateo.

D. Miguel Perea y Diez,
trador de Rentas Estancadas de
esta villa y su distrito.
Hago saber: que liall4ndose

exieteetes en esta Ad ministracion
de mi cargo trescieutos ochenta
cajones' de pino de varias clases, cm-
bases do tabacos, se tratan de eeage-
nar bajo el tipo de cincueskta cene
timos de pesetas cada uno.

La su basta se. celebrar en esta
Ad rninistracion á los 15 dias des-
pues ä el siguiente en que aparez-
ca este an u n cio e n el ?olelin oficial
de la provincia, adjudiandosele
el mejor postor luego que la diligen-
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jaz ir erezea la superior aproba,

cion.
Hinojosa 23 de Diciembre de

1870.a--Migue1 Perea.

AYUNTAMIENTOS.

Núm 1089.

Alcaldia constitucional de Puente

Genil.

D Basilio Estrada y Rejano, Al
ealde segundo y primero acciden-
tal de esta villa.

Hago saber: que no habiéndose
presentado reciamacion alguna con-
tra la"division de colegios y seo
ciones electorales practicada por
este Ayuntamiento y publicada en
el Boletin oficial de la provincia,
correqpondiente al 14 de Octubrc,
número 91, se anuncia de nuevo
al público dicha division corno de-
finitiva, en cumplimiento de lo que
dispone el art 46 de la ley electo-
ral vigente.

Puei;te Genil 14 de Diciembre
de mil ochocientos setenta.-- Ba-
silio Estrada.—E1 Secretario, Al-
berto Alvarez de Sotomayor.

	 ...tanienr-4.senninnianen— — —

JUZGADOS.
nina77098.

Juzgado de primera instancia de

Lucena.

Don Luis Veira., Juez de primera
instancia de este partido etc.
Por el presente se cita, harpa

y emplaza por el término de nue-
ve dias que por primera se seña-
la, al procesado Antonio Valen-
zuela y Camacho (a) Tibarra, ve-
cino de Torredonjitneno, para que
comparezca en este Juzgado á fin
de sustanciar con su audiencia la
causa que contra él se sigue sobre
engaño a Don Pedro Muñoz y

Martnol, de esta vecindad, entre-
gándole un caballo en cambio de
otro; bajo apercibimiento de que
no verificándolo se le declarará con-
tumaz y rebelde, y ;as providen-
cias que se dicten se notificarán
en los estrados y le parará el per-
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Lucena ä
catorce de Diciembre de mil ocho-
cientos setenta.—Luis Veira —Por
mandado de S. S., JL)Sé Maria de
Morales.

Del parte remitido en este dia
por la Intervencion. del Mercado de.
granos y nota de precios de articu-
los de consumo, resulta lo si-
guiente:

Carne de vaca, de 12'50 á 13'50
pesetas la arroba; de 0'58 á 0'65
la libra y á 1'31 el kilógramo.

Idera de carnero, á 0'51 pese-
tas la libra, y á 1'31 el kilógramo

Idem de ternera, de 1 ä 1'25
pesetas la libra, y de 2'17 a. 2-71
el kilógramo.

Tocino añejo, de 24 á 25 pe-
setas la arroba; á 1'06 la libra,
y á 2'30 el kilógramo.

Idern fresco, á 20 pesetas la ar-
roba; á0'87 la libra, y ä 1'89e1
kildgramo.

Jamon, de 22'50 á 28 pesetas
Ja arroba; de 1'25á P50 la libra,
y de 211 ä 3'25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0'35 ä
0'41 pesetas, y de 0'38 ä 0'44 el
kilágrarno.

Garbanzos, de 9 ä 17'50 pe-
setas la arroba, de 0'46 ä. 0'71 la
libra, y de 0'99 ä P55 el kiló
gramo.

Judías, de 5'50 á 7 pesetas la
arroba; de 0'24 ä 0 . 35 la libra, y
de 0'52 a 0'76 el kilógramo.

Arroz, de 5 á 6'50 pesetas la
arroba; de 0'24 á 0‘35 la libra,
y de 0'52 à 0 6 76 el kilógramo.

Lentejas, ä 6 pesetas la arroba;
á 0'24 la libra, y ä. 0'52 el kiló-
gramo.

Carbon vegetal, de 1'25 ä 1'50
pesetas la arroba, y de 0'10 á 0'13
el kilógramo.

1dem mineral, a. P12 pesetas la
arroba, y á 0'09 el kilógramo.

Cok, á 0'78 pesetas la arroba,
y ä 0'07 el kilógramo.

Jabon, de 10 ä 12'50 peseta
g la arroba; de 0-48 ä 0'59 la libra,
..4.4 y de 1'04 á 1'27 el kilógramo.
't 	 Patatas, de 1-25 ä P50 pese as
4 la arroba; de 0'08 ä. 0'10 la libra,

y de 0'17 á 0'22 el kilógramo.
Aceite, de 14'50 á 14'75 pese-

i9 las la arroba; de 0'50 á.05959 la li-
bra, y de 11'54 ä 11 1 4 el deca-
litro.

Vino, de 7 ä 8 pesetas la arro-
ba; de 0'28 a 09.2 el cuartillo, y
de 555 á 634 el decalitro.

Petróleo, á. 036 pesetas el cuar-
tillo, y ä 7'14 el decálitro.

Trigo, de 1215 á 13 1 5 pesetas
la fanega, y de 23'08 á24'89
el hectólitro.

Cebada, de 5'50 ä 5'67 pese-
tas la fanega, y de 9'96 á 10'26 el
hectólitro.

Nota..;--Aeses degolladas Ayer.

Vacas. 	 . 	 . 144
Ca rneros. . 	489
Corderos lechales. . 	91
Terneras 	 37
Cabritos. . 	10
Cerdos. 	 . 	 . 	 . . 	'264

Total. 1,035

rtmosourrovemnammacese.	

t 	 1

Casas.

Se venden en esta capital va-
rias casas, entre ellas hay alguna
principal y todas obradas y aeris -
taladas. Darán razon en la calle del
Reloj número 3. Se admiten plazos.

12-- 1

Arrendamiento

Se admiten proposiciones para
el de la hacienda de olivar, labor
y fontanar, titulada «El Encina-
rejo», y con otro nombre ei olivar
de los Frailes, situado á dos leguas
y media de Córdoba y á orillas
del Guadalquivir y ferro-carril á
-evilla. Y para el arrendamiento
de las haciendas unidas llamadas
Alameda del Obispo y Arrizafilla,
situados en ei segundo ruedo de la
ciudad de Córdoba, hasta el dia 15
de linero próximo, en las casas de
la carrera de San Gerónirao núme -
ro 36 en Madrid, y en la de la ca-
lle de la Paja núm. 3 en Córdoba,
en donde se manifiestan los pli.-ígos
de condiciones y en las que se ce-
lebrará subasta privada y simultá-
nea, á las doce horas de despacho.

8-18-28.

A los maestros.

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adeudan. Se ha-
llan de venta en el des-
pacho del DIARIO DE CÓR-

DOBA , calle de San Fer-
nando, 34.

Relaciones de habe-
res, invitaciones, re-
cibos talonarios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-

Arrendamiento.

El dia 22 de Enero próximo á
las doce de su mañana tendrá lu-
gar el del cortijo de Mingo hijo de
Monternayor, en subasta que se ce-
lebrara al efecto en esta referida
villa y casa administracion del Hm.
Sr. D. Bernardino Fernandez
Velasco, bajo el tipo de setecientas
noventa fanegas tres celemines de
trigo y trescientas noventa y cinco
fanegas uno Y medio celemines de
cebada, siendo de cargo del colono
las Contribuciones de la propiedad,
y sujetándose á las demás condi-
ciones del pliego que está de mani-
fiesto en la misma.

Montetnayor 8 de Diciembre de
1870. —El Administrador, Frane
cisco S. Rioboó y Pineda.

8-2

Escrituras de Pósitos.
Se hallan de venta en el des-

acho de esto peri6dico.

Libramientos, Cartas
de pago y Cargaremes
municipales y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

Tratado del cultivo del
olivo en España, y modo de mejo-
rarlo, por don José Hidalgo Ta-
blada.

Un tomo de 324 páginas con 29
grabados Se halla de venta en la
librería de Cuesta, Carretas 9, A
16 reales.

En Provincias 18 reales, remi-
tiendo su importe en libranza á di-
cha librería.

El tratado de cultivo de la vid,
por el mismo autor, se vende en
la citada librería á 18 reales en
Madrid y 20 en Provincias. 3-3

Ciircloba.-1/170.

Imprenta del DIARIO DE CORDOB A,
FeJnando, 34.

a

Ayuntamiento popular de Madrid.

ce te Tabernilia.

co para su conoc:pientg.

Idem en kilóg,rames....'67.638`271-allenta en la Imprentaidel

Madrid 15 de Diciem {nade 4870._ ,
El Alcalde primero ia,:erine: Vi-

Su peso en libras ... 144..013-- 

.r.

Lo tole se an.uncia .tal, púbii-:3, 
, (Mario de Córdoba.'

alosty

nieipales. Se hallan .de

) 	 ,nrrl

1 on ' PLIEGOSi' &I • . 	 /- 	 i4

`.rsc
,. de_ repartimiento de im-

puesto, personal. Se ha-
llan de venta en el , d 38-

pacho de este periódico,
a'
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